
RESEÑA HISTORICA DEL DIA DEL
DIRIGENTE SOCIAL EN MAIPU

Foto: Segundo aniversario del Día del
Dirigente celebrado en lo que fue el
casino  del  Rodeo,  hoy  parte  del
Hospital  El  Carmen.  En  esa  fecha
Christian Vittori era del DIDECO de la
Municipalidad  de  Maipú.  Por  Jaime
Faúndes Arancibia.

El  15  de  agosto  de  1995,  en  el  salón  auditórium  de  la
Municipalidad,  ante  más  de  450  dirigentes  sociales  y
representantes de las diferentes organizaciones de la comuna,
 después de un arduo trabajo de comisiones durante ese día;
las Cuatro Uniones comunales de JJ.VV. y el CESCO de esos
entonces, hoy (COSOC),  Instauramos “El día del Dirigente
Social  Comunal”.

Posteriormente y debido al gran éxito obtenido en Maipú a este
gran reconocimiento que nos hiciéramos entre los dirigentes
sociales,  más  el  apoyo  entregado  por  el  entonces  Alcalde
Herman  Silva  Sanhueza  a  esta  labor   al  año  siguiente  se
sumaron las comunas aledañas como Estación Central, Cerrillos,
Cerro Navia, Lo Prado, Quinta Normal y Pudahuel.
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Debido  a  que  éramos  parte  de  las  directivas  y  teníamos
representación  de  Maipú  en  el   CESCO  Metropolitano  y  la
Federación  Metropolitana  de  Uniones  Comunales  de  JJ.VV
(FEMUC), durante el año 1996 recibimos todo el apoyo de estas
organizaciones y nos colaboraron en realizar la presentación
de nuestra iniciativa  al Senador de la Republica don Andrés
Zaldívar Larraín, quien le hizo llegar al presidente de la
República don Eduardo Frei Ruiz-Tagle. Posteriormente se envía
esta iniciativa al Congreso Nacional y se aprueba en el año
1998 la  instauración oficial a nivel Nacional del  “Día del
Dirigente Social”   en conmemoración a la primera ley de
Juntas de vecinos N° 16.880 creada el 07 de agosto de 1968,
hecho ocurrido durante el mandato presidencial de don Eduardo
Frei Montalva en el marco de su política de Promoción Popular.

Entrego  todo  esto  con  mucho  cariño  y  aprecio  para  los
dirigentes que no están en conocimiento de la iniciativa,
gestación e instauración del día que hoy se celebra a nivel
nacional para todos aquellos que lo entregan todo a cambio de
nada.

Jaime Faúndez Arancibia.

DIRIGENTES…CELEBRAN  EL  DIA
DEL DIRIGENTE
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Más de 250 dirigentes
maipucinos, entre los
que  se  encontraban
invitados  especiales,
muchos  vitorianos,
barriguistas,
campusanistas-
barrigistas,

vodanovicistas arrepentidos y uno que otro camaleón. Todos
ellos asistieron a la celebración del Día del Dirigente con
alma de dirigente y su siempre constante perspectiva de busca
del desarrollo colectivo de la comuna.

Como  en  los  tiempos  difíciles  de  la  reconquista  de  la
democracia,  un  grupo  de  dirigentes  se  organizaron  para
celebrar su Día que conquistaron con esfuerzo en una extensa
jornada metropolitana de Cescos con la participación de las 3
uniones comunales de JJ VV existentes a la fecha, tema que no
fue fácil y que años después, un 10 de agosto decretó al
alcalde Herman Silva con la participación de un joven Dideco:
Christian Vittori Muñoz, pasándose a llamar el Día Dirigente
Social,  que  fue  homologado  a  nivel  nacional  por  el  ex
presidente  Eduardo  Frei-Ruiz  Tagle,  pero  con  fecha  7  de
agosto, haciéndolo coincidir con la promulgación de la Ley de
Juntas  de  Vecinos  durante  la  presidencia  del  fallecido
presidente Eduardo Frei Montalva

La celebración fue una jornada cívica social, con corazón
puesto en Maipú y la exigencia siempre importante del respeto
al trabajo dirigencial. Acto se celebró en el Salón Padre Raúl
Feres del colegio Alberto Widmer, destacando nuevamente el
trabajo  de  la  “incombustible”  Adriana  Mena,  el  dirigente
jugado Héctor Silva y el líder rotario Eduardo Fuentes, a las
que  se  suma  el  aporte  de  ideas  y  trabajo  de  otros  25
dirigentes que se la jugaron para que el acto resultara dentro
de lo programado.

Los dirigentes sociales maipucinos tienen historias de lucha,



desde la recuperación de la democracia, la conquista de la
alcaldía  y  probablemente  la  reconquista  de  ella  para  los
maipucinos de corazón.

Destacar que casi el 97% de los asistentes ven el progreso
colectivo más que el progreso personal oportunista, aunque
participaron casi una media decena de ellos que enjuiciaron
duramente en su tiempo a Vittori y que hoy al menos un par,
recibió diplomas de honor, tema que sin duda buscaba el mérito
de cada uno sobre el pensamiento personal, estimándose que con
ello, se reflejaba el pensamiento de toda la población de la
comuna. Importante destacar en los asistentes la felicidad que
mostraban al volver a reencontrarse en esta lucha constante
por buscar una mejor calidad de vida desde la base para sus
representados.

Eduardo  Fuentes,
presidente del Rotary
Maipú  e  integrante
del  equipo
organizador,  tras
señalar su trabajo y
entendimiento  con  el
ex  alcalde  Vittori,
destacando
especialmente  su
participación  en  una

jornada internacional rotaria; indicó Fuentes que cuando fue
requerida  su  presencia  y  participación  en  un  trabajo  de
recepción a clubes de Rotary Club Maipú de Argentina , Vittori
dijo  presente,  cuidando  el  prestigio  de  la  comuna  en  tan
significativos actos.

En la oportunidad y en el marco de una sesión solemne, Eduardo
Fuentes  entregó  distinciones  al  Pas  President,  Alejandro
González,  y  declaró  como  integrante  honorario  del  club  a
Christina Vittori, acuerdo que fue tomado en pasado jueves en
plenaria ordinaria de Rotary Maipú.



LAS MESURADAS PALABRAS DE LA INCOMBUSTIBLE

Adriana Mena, en una corta y muy sentida intervención, se
mostró feliz de que nuevamente “nos estemos mirando entre
dirigentes después de varios años” a causa de la pandemia,
abrazándonos entre dirigentes que buscamos el progreso y el
desarrollo de la comuna, viendo en Vittori un factor de unión
que permitió este encuentro tan diverso, pero con objetivos
del progreso común de cada sector de la comuna.

La “incombustible” Mena no ha claudicado en 6 años de invasión
forastera que tiene a la comuna casi al borde de la quiebra,
amenazada Smapa del fantasma privatizador disfrazado en esta
oportunidad de una Empresa Pública, mientras colapsa por un
mal manejo heredado y mantenido de miles de fugas de agua,
pero “preocupado” de solucionar problemas de cesantía de otras
comunas en desmedro de maipucinos.

HABLAN DIRIGENTES GALARDONADOS

Entre muchos dirigentes que hablaron en esta oportunidad, sin
censura  previa,  fue  Ricardo  Acuña,  que  valoró  el  trabajo
alcaldicio y tras un discurso que dejaba claro que Vittori
acepaba ideas y las llevaba a la práctica de personas que
social  y  políticamente  no  pensaban  como  él,  siendo  este
dirigente el primero que indirectamente lo proclamó candidato
alcalde en las próximas elecciones.

Vicky Osorio en una corta intervención destacó la labor de
Vittori como alcalde y el respeto al trabajo de los dirigentes
que  mostraban  sus  diferencias,  llegando  a  acuerdo  en  los
beneficios de la comuna.

Otro  tanto  destacó  la  intervención  de  Soledad  Navas,  que
derechamente tras varios epítetos favorables a Vittori, como
el inculcar a los dirigentes su perfeccionamiento, tema que a
su  juicio  se  contrapone  hoy  con  invasión  de  jóvenes
universitarios  foráneos  que  no  respetan  las  iniciativas
dirigenciales.  Navas  criticó  duramente  a  quienes  por



ambiciones personales entregaron la comuna a una alcaldesa
foránea que hoy tiene muy mal el desarrollo de la comuna,
momentos en que derechamente proclamó a Christian Vittori como
candidato a alcalde para las elecciones a realizarse en dos
años más, recibiendo el clamor de los asistentes y un respaldo
unánime a la propuesta.

VITTORI: MI FUTURO EN EL MUNDO DEL SERVICIO PUBLICO DEPENDE DE
USTEDES

Vittori  en  su
intervención saludo a
los  asistentes,  a
muchos  conocidos
durante  su  labor  de
alcalde,  señaló  que
nunca  tuvo  temor  a
los  dirigentes  y
buscó  que  se
perfeccionaran  para
plantear soluciones a

la problemática social, tema que se concretó con becas para
diplomado en diversas universidades e institutos.

Criticó duramente a quienes sin antecedentes lo crucificaron
en  el  “Tema  Basura”.  Hoy  estoy  aquí,  mirando  siempre  de
frente, ejemplarizando entre los críticos sin prueba a Claudia
Mix, actual diputada, que según señaló, nunca se presentó a
declarar lo que denunciaba, quedado en claro en el juicio su
inocencia y que los hechos acaecidos ocurrieron, no en su
gestión, sino que en el periodo alcaldicio del ex alcalde
Alberto Undurraga.

Agradeció los gestos y apoyo de mucha gente en ese doloroso
momento de un juicio que se extendió casi 10 años, destacando
la  labor  de  su  esposa  e  hija,  presente  en  el  acto,  que
“pusieron el pecho a las balas”, mostrando la importancia del
respaldo familiar y del cual se demostró su total inocencia,



dejando entrever que el tema de nuevos desafíos solicitados
los vera luego de analizar algunas demandas civiles.

LA FRATERNIDAD RECUPERADA

Los cometarios y críticas sobre la forma en que se manejó
tanto la premiación como las invitaciones quedó satisfecha con
cometarios que indicaban que en esta labor de recuperación de
la  Municipalidad  y  la  dignidad  para  los  maipucinos  están
abierta las puestas para todos los que piensen que Maipú esta
primero.

El acto concluye con la empanada y vino de honor, dejando una
vedada critica a la inoperancia municipal actual.
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ATENCION: REVISAR CAMBIOS DE
LOCALES

Desde hoy es posible
conocer  las  nuevas
mesas  y  locales  de
votación  para  el
Plebiscito
Constitucional  a
efectuarse el  4 de
septiembre

El Servicio Electoral dio a conocer este sábado la información
para que los electores y electoras sepan dónde deben ir a
votar en el Plebiscito Constitucional. Todas las mesas serán
nuevas y los locales de votación pueden haber cambiado debido
a la implementación de la Ley N°21.385, que modificó la forma
de  asignar  los  electores  a  los  locales  de  votación  para
permitir acercarlos a su domicilio electoral. Los datos pueden
ser conocidos en consulta.servel.cl y al 600 6000 166.

Según lo informado por el Presidente del Consejo Directivo del
Servel, Andrés Tagle, para el Plebiscito Constitucional la
asignación  a  los  locales  se  hizo  en  base  al  domicilio
electoral registrado en el Servel por el elector y que, por
ejemplo, en la Región Metropolitana, la distancia promedio de
los electores georreferenciados a los locales disminuyó en un
50%. “No tenemos la capacidad de conocer otros domicilios que
los electores no nos hayan informado. Es importante señalar
también  que  cerca  de  un  millón  de  electores  cambiaron  su
domicilio entre el 1 de enero al 1 de mayo de este año
respondiendo a la campaña del Servicio Electoral”, manifestó.

El Consejo Directivo del Servel hizo un llamado a todas y
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todos los electores a conocer su mesa y local de votación en
consulta.servel.cl o llamando gratuitamente al 600 6000 166 y
anotarlos,  para  no  tener  que  volver  a  consultar
posteriormente. Los datos también pueden conocerse al acceder
a la última versión de la aplicación móvil Servel, disponible
en las tiendas de aplicaciones móviles Google Play Store y App
Store. Esta herramienta no solo permitirá realizar la consulta
de datos, sino que también tenerlos permanentemente en sus
teléfonos móviles, acceder a toda la información relacionada
con el Plebiscito y conocer cómo llegar a sus locales.

Además, durante los próximos días, a los más de dos millones
de  electores  que  al  solicitar  su  cambio  de  domicilio
ingresaron su correo electrónico, se les notificará a través
de esa vía sus nuevas mesas y los locales asignados.

Dentro de la información dada a conocer por el Servel, a nivel
nacional se georreferenciaron los domicilios electorales del
68% de los electores. Sin embargo, en las comunas consideradas
urbanas según el INE, la tasa de georreferenciación alcanzó el
75,3% y en las comunas rurales el 41,3%.  “Esto tiene que ver
con la calidad en que fue registrado el domicilio por el
elector. En los sectores rurales los domicilios suelen ser
menos precisos o detallados, haciendo referencias a caminos
sin número y por tanto no posibles de georreferenciar. En los
sectores urbanos se georreferenciaron todos los domicilios que
tenían  una  dirección  que  lo  hacía  posible”,  explicó  el
Presidente de Consejo Directivo del Servel.

Los  electores  no  georreferenciados  fueron  asignados
preferentemente al mismo local en que votaron en la elección
de noviembre y diciembre del año pasado. En algunos casos se
hicieron cambios, dependiendo de la capacidad del local para
recibir más electores y su disponibilidad para el próximo
plebiscito.

Los electores georreferenciados fueron asignados a un local
cercano a su domicilio electoral. En la mayoría de los casos
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ese local es el más cercano a su domicilio electoral.

Andrés Tagle explicó que “pueden existir casos donde el local
asignado, siendo cercano, no sea el más cercano de todos. Esto
se debe a la ubicación de los locales, a la necesidad del
asignarles los electores de un área o territorio geográfico
adyacente de acuerdo con su capacidad, dándose el caso que
electores que están en la frontera de un territorio, no queden
en el local más cercano”.

La  revisión  de  mesas  y  locales  es  un  deber  de  todo  el
electorado, ya que en esta oportunidad el voto es obligatorio.
Además,  las  mesas  tendrán  una  nueva  nomenclatura,  también
incorporada en la modificación legislativa: ahora van desde el
N°1 en adelante, en cada circunscripción electoral, sin las
letras V o M. Por su parte, los electores han sido asignados a
las mesas de su local en forma alfabética. Debido a esto, “es
seguro para todos los electores que su mesa tiene un nuevo
número y es muy probable que esté en un nuevo local”, según
señaló Tagle.

“Creemos que se ha logrado un importante avance en cuanto al
objetivo de asignar a la mayoría de los electores a locales de
votación más cercanos a su domicilio. El Servicio Electoral ha
hecho  un  gran  esfuerzo  y  esperamos,  en  las  próximas
elecciones,  continuar  mejorando  tanto  en  ubicación  de  los
locales como en la cantidad de electores georreferenciados”,
puntualizó el Presidente de Servel.

Las  personas  que  deseen  revisar  su  domicilio  electoral
registrado,  podrán  hacerlo  con  Clave  Única
en  https://miconsulta.servel.cl/

¿Por qué se cambió a forma de asignar mesas y locales?

Este cambio se debe a que el 21 de octubre de 2021 se aprobó
la Ley N°21.385 que modificó la forma de asignar los electores
a  los  locales  de  votación  para  permitir  acercarlos  a  su
domicilio electoral. El 29 de abril de 2022 se estableció la



reforma  constitucional  que  hizo  aplicable  la
georreferenciación  para  el  plebiscito  constitucional  de
septiembre próximo.

¿Cómo se asignaban las mesas y locales hasta el año
pasado?

Antes de la mencionada ley y desde el año 2012, se asignaba a
los nuevos electores según los números de RUN a una mesa
receptora  de  sufragios  con  cupos  disponibles  en  la
circunscripción  electoral  (división  de  la  comuna).
Posteriormente se asignaba la mesa completa con todos sus
electores  a  un  local  de  votación  de  la  circunscripción
correspondiente. De esta forma un elector podía ser asignado a
votar en un local que no tuviera ninguna relación con su
domicilio dentro de la circunscripción electoral. La nueva ley
vino a mejorar esta situación.

PARCIAL ELECCION DEL COSOC
Con  retrasos  en  el
cumplimiento  del
cronograma  electoral
fijado para el Cosoc
en Maipú, esta mañana
se  realizó  solo  la
elección  en
territoriales  con  la
concurrencia  de  108
organizaciones  a
emitir  su  voto  para

elegir a 15 consejeros. Quedan pendiente las que corresponden
a Organizaciones Funcionales y sindicales.
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La  primera  mayoría  corresponde  a  Lucía  Varas  que  sumó  15
votos.

El resultado es el que sigue.

Lucía Varas Rojas: 15 votos

Jaime Luis Rodríguez Lagos: 9 votos

Rosemary Hermosilla Montalva: 8 votos

Waldo Luis Céspedes Aguiar: 7 votos

Juan Carlos Vera Sáez: 7 votos

Claudio Andrés Morales González: 6 votos

Ana Berta Sánchez Garrido: 6 votos

Gloria Arias Farías: 5 votos

María José Donoso Avalos: 5 votos

Verónica Elena Fabré Flores: 5 votos

Petronila Rosario García Fernández: 5 votos

Romina Pía Lorena Jara Padilla: 5 votos

Priscila Vanessa Salcedo Uribe 5 votos

Jacqueline Patricia Llanquilef Guzmán: 4 votos

Elizabeth Cecilia Parket Elgueta: 4 votos



ALLANAMIENTO EN LA SAN LUIS
III

27  detenidas  en  el
marco de la operación
microtráfico  cero
esta mañana de jueves
11  de  agosto.  La
operación  incluye  a
Maipú,  La  Pintana  y
El Monte. La Fiscalía
informó  a  las  13:00
horas que se solicitó
la  ampliación  de  la

detención de los 27 detenidos.

Esta mañana despertó conmovido La Villa San Luis III luego que
se diera inicio al operativo denominado “Microtráfico Cero” en
el que participan 4 brigadas policiales entre las que está la
Bricrin de Maipú y aero-policiales más la bridada especial
Bripe, todas de investigaciones.

La fiscal Tania Morales señaló que hay hasta el momento 27
detenidos,  entre  ellos  parte  de  los  líderes  de  una  banda
familiar que tienen domicilio en las tres comunas señaladas,
incautándose  droga  en  diferentes  estados,  vehículos  y
armamento  de  fuego  corto  y  municiones.

. Este allanamiento en Maipú abarca entre San José y Portales
entre la Calle El Huaso.

Siendo las 09:00, los allanamientos se extienden a negocios
con máquinas de juego, según lo explicó la Fiscal Tania Mora.

ULTIMA HORA

La Fiscalía informó a las 13:00 horas que se solicitó la
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ampliación de la detención de los 27 detenidos, quienes serán
formalizados el martes 16 en el Noveno Juzgado de Garantía por
delitos que incluyen la asociación ilícita, homicidio, lavado
de activos, diversos delitos asociados a Ley 20.000 y amenazas

CRONOGRAMA  ELECTORAL
PLEBISCITO 2022

El  13  de  agosto  se
publicarán  las  mesas
y locales de votación
para  el  Plebiscito.
Ver  cronograma
electoral.

En dos semanas, el sábado 13 de agosto, se harán públicas las
mesas receptoras de sufragios y locales de votación donde
deberá  asistir  el  electorado  para  cumplir  con  su  voto
obligatorio  en  el  Plebiscito  Constitucional.

A  partir  de  ese  día,  cada  ciudadano  podrá  revisar  en  la
consulta  de  datos  electorales  de  la  web  de  Servel  estos
antecedentes  y  anotarlos  para  tenerlos  presentes  el  4  de
septiembre, día en que acuda a ejercer su derecho a sufragio.

Ese mismo día también se conocerá el listado de los electores
designados como Vocales de Mesa por las Juntas Electorales los
que, en caso de necesidad, tendrán un plazo de tres días para
presentar sus excusas ante esos organismos.
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CRONOGRAMA ELECTORAL

16 al 18 de agosto : Comienza el plazo para presentar excusas
ante  Juntas  Electorales  para  Vocal  de  Mesa  y  miembros  de
Colegio Escrutador.

20 de agosto : Publican nóminas de vocales reemplazantes para
Mesas  Receptoras  de  Sufragios  y  miembros  de  Colegios
Escrutadores.

20  de  agosto  :  Vence  plazo  para  divulgar  resultados  de
encuestas.

30  de  agosto  :  Servicio  Electoral  publica  en  diarios,  el
facsímil de la cédula de votación.

1  de  septiembre  :  Término  de  todo  tipo  de  propaganda
electoral,  información  electoral  de  utilidad  para  la
ciudadanía  y  la  franja  gratuita  de  propaganda.

3 de septiembre : A las 15:00 horas, los vocales de Mesas
Receptoras designados, se reúnen para constituir sus mesas de
sufrago.

4 de septiembre : Plebiscito Constitucional.

COMERCIANTES  INFORMALES
RECLAMAN SU ESPACIO
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FOTO  IMPACTO.  18:00
horas  del  08  de
agosto  de  2022,
continua  el
enfrentamiento  de
comerciantes
ambulantes  con
carabineros  en  Av.
Pajaritos  con  5  de
Abril.  Este  comenzó
pasada  las  11:00

luego que un grupo de comerciantes informales, que se les
impidió instalarse en las calles del centro de la comuna se
manifestaron duramente por recuperar los espacios laborales.

El alcalde de Maipú, Tomás Vodánovic, dijo que la medida que
busca  recuperar  los  espacios  púbicos  no  tenía  vuelta,
situación que llevó a la reacción de los manifestantes.

200  DIRIGENTE  SOCIALES
MAIPUCINOS CELEBRARAN SU DIA

Dirigentes  sociales
se  reunirán  en  el
Colegio  Alberto
Widmer  (Calle
Chacabuco  816)  a
celebrar “El Día del
Dirigente  Social”.
Acto se realizará el
viernes 12 de agosto
a las 18:30 horas en

https://www.prensalocal.cl/2022/08/08/200-dirigente-sociales-maipucinos-celebraran-su-dia/
https://www.prensalocal.cl/2022/08/08/200-dirigente-sociales-maipucinos-celebraran-su-dia/


el Salón “Padre Raúl
Feres” del este Establecimiento y se esperan accedan unos 200
dirigentes. Ivitado especial: ex alcalde Christian Vittori.

Los dirigentes sociales, principalmente vecinales, recordaran
este viernes 12 de agosto sus celebraciones nacidas de sus
propios recursos, cada cual aportando con algo para dar realce
a la celebración de su día, recordando tiempos mejores en que
los dirigentes eran considerados por la autoridad y eran parte
del motor que movía el desarrollo y progreso de la comuna,
tema que ya cumple 6 años de inacción y fraccionamiento que
los  ha  llevado  a  ser  observador  de  las  expectativas
municipales.

Con  este  fin  se  reunieron  Adriana  Mena  Burgos,  actual
presidenta de la Unión Comunal de Juntas de Vecinos histórica;
Héctor Silva Silva, presidente de la Unión Comunal de Juntas
de  Vecinos  Nº  4  y  Eduardo  Fuentes  García,  presidente  del
Rotary Club Maipú, para celebrar el Día del Dirigente Social,
cursando invitaciones a dirigentes de diversas organizaciones
e instituciones de la comuna que desean un mejor futuro para
las nuevas generaciones en esta tierra histórica.

En el acto contará con un invitado especial, el ex alcalde de
Maipú Christian Vittori Muñoz, que vuelve a reencontrarse con
la clase dirigente después de estar separados por la pandemia.
En la oportunidad los organizadores entregarán una premiación
a 14 dirigentes, destacados en la búsqueda del progreso de la
comuna  y  algunos  ya  retirados,  pero  avalados  por  su
trayectoria  inclaudicable  de  lucha  social.



SE CUMPLE CON RECUPERACION DE
ESPACIOS PUBLICOS

Esta mañana de lunes
8  de  agosto  se
concretó  la  medida
anunciada  por  el
alcalde  Vodanovic  en
orden  a  que  no  se
permitiría  la
instalación  de
comercio irregular en

las cuatro esquinas de las principales arterias viales de la
comuna: la intersección de Av. 5 de Abril con Av. Pajaritos.
En la oportunidad se contó con autoridades de gobierno y de
Carabineros.

Con la presencia de la vicepresidenta de la República Izkia
Siches,  la  delegada  presidencial  Constanza  Martínez,  el
alcalde  Vodanovic,  Carabineros  y  más  representantes  del
Gobierno, esta mañana se concretó la medida de despejar las
veredas del centro de la comuna que se tenían tomada los
comerciantes informales. El tema mezcla el drama de gente
cesantes  y  la  obligación  municipal  de  tener  despejado  el
centro, con otros casos que deben investigarse de arriendo de
espacios. Los comerciantes informales solicitan que se les
escuche, mientras el alcalde sostuvo por los medios de prensa
nacional que no se entregaran en el centro nuevos permisos

POLVOS QUIMICOS COLVULSIONA CENTRO DE MAIPU
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Al  tema  se  acopló
posteriormente  una
protesta  de  taxis
colectivos  que  bogan
por  un  paradero  en
pleno centro y que de
hecho  ocupan  cunado
no  son  fiscalizados,
agrandando  la
protesta que hace que

la  fuerza  policial  intervenga  para  ordenar  la  circulación
peatonal y vehicular luego que se tomaran la principal via de
5 de Abril casi al llegar a Monumento.

El tema se complicó cuando una mujer de rosado lanza polvo
químico con un extintor, haciendo huir a los curiosos, en
especial a los adultos mayores que circulaban con el sector,
pero logra una nebulosa protectora para que se tomen la calle
los comerciantes catalogados como informales para demostrar su
protesta contra las determinaciones alcaldicias de impedir que
estos  tomen  postura  en  las  veredas  de  Av.  5  de  Abril,
recibiendo de paso un inesperado apoyo de los colectiveros que
se paran frente al Líder, quienes todo indica que reclamaban
paradero legal en ese sector..

Sin  duda  que  la  medida  es  dura  para  una  parte  de  los
comerciantes con permiso, para los que no cuentan con ello y
reclaman que no han sido escuchada sus demandas, también para
aquellos  que  regentaban  tres  posturas,  pero  principalmente
para los delincuentes que ven en reducidos espacios su mejor
forma de actuar y se les complica más para los robos “ a
choro”.

Todo un drama que autoridad debe buscar poner en la balanza
ambas necesidades y buscar el bien mayor, así lo señaló el
Alcalde en medios de prensa nacional: no se otorgaran nuevos
permisos ni se renovaran otros; agregó que una de las demandas
de la comunidad es recuperar los espacios públicos del centro



de la comuna para que la gente pueda circular libremente por
estas  arterias  peatonales  y  realizar  sus  trámites  sin
problemas.

Por su parte la ministra Izkia Siches señaló la disposición
del Gobierno de recuperar los espacios públicos realizando
además un llamado a no comprar en el comercio informal.

INCREMENTO DEL COMERCIO INFORMAL

Las cifras a nivel nacional crecieron en 300 mil personas
ejerciendo el trabajo callejero, en momentos en que el índice
del costo de la vida se dio a conocer hoy llega hasta el 13,1
y la cesantía no disminuye.

DIA  DEL  DIRIGENTE  Y  UNA
CONSECUENCIA NECESARIA

Primera Unión Comunal elegida por voto
directivas vecinales tras recuperar la
democracia.  1990  Dirigentes  que
hicieron  historia.  En  la  parte
superior:  Max  Aqueveque,  Erick
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Apablaza,  José  Olivares,  Andrés
Rivera,  José  Farías.  En  el  centro:
Manuel  Riquelme,  Arturo  Madariaga,
Filomena Prieto y Mario Carvajal.

Los dirigentes son los representantes directos de los vecinos,
trabajadores e instituciones, realizando un trabajo que busque
la cohesión de las personas para lograr un bien mayor frente a
las autoridades, dejando de lado diferencias menores – que
pueden ser valederos – pero que por el bien mayor se deben
dejar  de  lado  momentáneamente  para  llegar  a  los  acuerdos
necesarios para entregar una mejor calidad de vida a la gente
y  sin  las  retribuciones  monetarias  de  los  directorios  de
empresas.

Prensalocal.cl rinde un sentido homenaje y saluda a todos los
dirigentes sociales y comunitario que se celebra el día 7 de
agosto de cada año desde que fuera instituido en el mandato
presidencial de Eduardo Frei Ruiz-Tagle y que naciera en Maipú
instituido un 10 de agosto por decreto Municipal en el periodo
alcaldicio  de  Herman  Silva  solo  por  la  fuerza  de  sus
dirigentes  maipucinos.

En  este  saludo  a  nuestros  dirigentes  sindicales,  a  los
dirigentes nacionales, es el momento de recordarles que em
Maipú  nació  la  idea  del  Día  del  Dirigente,  no  sin  antes
sostener discusiones sobre la contingencia en los últimos 4
años del siglo 20 en una reunión de Cescos de la Región
Metropolitana  realizada  en  el  Salón  Auditórium  Municipal
cuando Chile despertaba luego de años de dictadura.

El deber del Dirigente será siempre luchas por las mejoras de
la calidad de vida de la comunidad y para ello debe concitar
en determinado momento la unidad de sus socios y dirigentes.

Feliz Día del Dirigente


